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Q— 0 P 1 4  :  "gmla Ciudad de Cuenca, Pro =   

[vincia A. ¡ca a Ccíinso - 

¡de mil novecientos ochenta y nueye, ante mí Doctor Emiliano 

  

procede libre y voluntariamente, expuso; Que, por los  dere- 

| ] ] tual inat £b1i ] 

ma de Esta e dicha Compañía onstant a Mi 

ta que we entregas, cuyo tenor literal es el siguiente; " SE- 

  

| PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgaziento de la - 

» j o as siguientes esti aci : 

  

a eñor Cerardo Serrano Ledesma, en su 

¡calidad de Gerente y Representante legal de la compañía *Se- 

z ” a del documento _ha-] 

| bilitente que se adjunta y que se deberá insertar en esta - 

l|escritura como parte integrante, y además debidamente auto - 

l|rizado por la Junta General ordinaria de Socios reunida en - 

| la ciudad de Cuenca, con fecha primero de Abril de mil nove- 

  

  

  

      andñantaa malhambon 0. mono a a
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cuatro de Febrero de mil novecientos cincuenta y tres ante - 
  

el Notario segundo del Cantón Cuenca, se constituyó la compa 
  

ñla anónima "CASA HEREDIA CRESPO S+A+.”, según escritura pt- 
  

blica otorgada en esa fecha e inscrita en el Registro Mercan 
  

til con el número diez, del dos de Marzo del mismo año. El - 
  

veinticuatro de mero de mil novecientos cincuenta y ocho, - 
  

ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca se otorgó la escri 
  

tura pública de cambio de denominación, mediante la cual la 
  

compañía asumió el nombre de "SERRANO HAT EXPORT S.A.”", es- 
  

critura que fue inscrita en el Registro yercantil con el nú- 
  

mero cuatro, el siete de Febrero de mil novecientos cincuen- 
  

ta y ocho. El primero de Julio de mil novecientos sesenta y 
  

cuatro, ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca se otorga 
  

|la escritura de transformación de la sociedad anónima a com- 

pañía de responsabilidad Limitada, tomando el nombre de SE- 
  

RRANO HAT EXPORT CIáA+ LTDA+., escritura que consta inscrita - 

en el Registro Mercantil con el número veinticuatro, el tres 
  

de Julio de mil novecientos sesenta y cuatro. El veintitres 
  

de Marzo de mil novecientos setenta y tres, mediante escritu 

ra otorgada ante el notario Séptimo del Cantón Cuenca, se re 
  

formeron los estatutos de la compañia y se acordó su codifi- 
  

cación, escritura que se inscribió en el Registro wercantil 
  

con el número cincuenta y seis, el once de Abril de mil nove 
  

cientos setenta y tres. El veinte de Septiembre de mil nove- 
  

cientos setenta y cuatro, mediante escritura pública otorga- 
  

da ante el notario Séptimo del Cantón Cuenca, se acuerda el) 

primer aumento de capital, por el valor de seiscientos mil -     sucres. inaeribiéndose la escritura an al Raciatra Nerasanti1



, Son el número doscientos cuarenta y tres, el día treinta de 

2 ¡Septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, Posteriormen 

a|te, el diecisíete de Septiembre de mil novecientos setenta | 

  

s | Séptimo del Cantón, se eleva el capital de Ja compañia y se 
  

s | reforman los estatutos sociales, y esta escritura ae inscri- 

7| bió en el Registro yercantil con el número doscientos ochen-! 

el ta y sjete, el treinta de Septiembre de “il novecientos se- 

e | tenta y cinco. El catorce de Mayo de mil novecientos setenta 

10 | y seis, ante el notario Séptimo del Cantón Cuenca, mediante 

11| escritura pública se eleva nuevamente el capital de la compa! 

12 | pla y se reforuan los statutos Sociales, inscribiéndose la 

  

15| y á a de mil novecientos setenta siete 

  

  

17 a aymenta capitel a cineo millone ae > 

8 | tura se inscribe en el Registro mercantil con el número cua, 

19 | renta y cinco, el veintiseis de payo del mismo año. 41 vein- 

20 j á j gcient etente y ocho, a = 

21 | Notario Séptimo del cantón Cuenca, se otorgó le escritura de 

22 A ¡a e inseribió en el  Re- 

  

ss | gistro ercantil con el número sesenta y seis, el veintiocha 

ss l de Abril del mismo año. El cinco de Abril de mil noveciento 

es | setenta y nueve, mediante escritura otorgada ante el Notaria 

se j G e a e da una nueva elevaci 

: 
27 j j ne se inscribe ]2 escri a -     - o im no ..u Ar ls E IS A mt 0h mus dl 
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de yayo del mismo año. El dos de Mayo de mil novecientos 0- 
  

chenta se celebra una nueva escritura de aumento de capital, 
  

y se inscribe la eseritura correspondiente en el Registro - 
  

yercantil con el número ochenta, con fecha doce de Julia de 
  

mil novecientos ochenta. Mediante escritura pública otorgada 
  

el doce de vnarzo de mil novecientos ochenta y cuatro e ins- 
  

crita en el Registro kercantil con el número setenta y cinco 
  

de seis de Abril del mismo año, la Compañia aumenta nuevamen 
  

te asu capital y reforma los estatutos sociales. Con fecha - 
  

veinte de Karzo de mil novecientos ochenta y cinco, mediante 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Can- 
  

tón Cuenca, la Compañía eleva su cayital a la suma de trein- 
  

ta y dos millones de sucres y reforma sus estatutos sociales 
  

y esta escritura se inscribe en el Registro Mercantil con el 
  

número cincuenta y seis, conjuntamente con el texto de la Re 
  

solución número 85-5-2-1-0036 de la Intendencia de Compa - 
  

ñias de Cuenca, con fecha veintisiete de Marzo de mil  nove- 
  

cientos ochenta y cinco. Finalmente con fecha quince de Agos 
  

to de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Sépti 
  

ao del Cantón Cuenca, se otorgó la escritura de Reforma de - 
  

Estatutos, escritura que se inscribió en el Registro Mercan- 
  

til, conjuntauwente con la Resolución número 85-3-2-1-283, de 
  

la Intendencia de Compañfas de Cuenca, que aprobó la escritu 
  

ra bajo el número ciento ochenta y tres, de fecha diecinueve 
  

de Septiembre de wil novecientos ochenta y cinco. TERCERA. - 
    REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta General Ordinaria de Socioa - 

de la compañía "Serrano Hat Export Cía. Ltda," que se reunió   en la ciudad de Cuenca, con fecha orimero de Abril de mi1 na



04 

1 yecientos ochenta y nueve, resolvió por unanimidad reformar 

[el artículo tres de los Estatutos Sociales, ampliando el pla 

s| zo de duración de la compañía, por cinco años a partir del - 

4 . t j Di > 1 4 ] a il e 4 1 

s | gegún consta en la parte pertinente de la mencionada acta, - 

e | cuyo texto se incluirá como parte integrante de gata escrity 

7| ra, autorizando al Gerente para que otorgue la correspondien] 

elte escritura.- CUARPA: Cumpliendo con lo resuelto por la ex- 
  

e | preseda Junta General, Gerardo Serrano Ledesma, en su  cali- 

  

11 | declara empliado por el lapso de cinco años, el plazo de du- 

19 ión de la compañía, a tir d einta y uno de Diciem- 

13 bra de mil novecientos noventa y reformado el artículo. tras 

14 | de Jos estatutos Sociales, el mismo que en lo posterior dirá: 

15 ¿"La Compeñía durará hasta e i 

16 | Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, pero podrá, an 

17 | tes de esta fecha, acorderse su disolución cuando hubieren + 

18 | cauges legales para ello o cuando lo acordare la Junta dene- 

19 | ra] de Socios de acuerdo con la Ley",- vated, señor Notario, 
  

  

si: | fecta validez de este instrumento.- f) L. Moreno A+- Dr. Le 

»s | nardo Moreno Aguilar, Matricula Colegio Abogados Azuay núme- 

ss j is.”.- Hesta aquí la Minuta = 

ss | grega, la misma que el compereciente, por los derechos que + 
  

es | representa, la ratifica en todas sua partes y la deja eleva- 

se | j bli a que surta sus efectos lega p 
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la obligación de hacer aprobar esta escritura, publicar su - 
  

extracto por la Prensa y hacer inscribir en el Registro Mer- 
  

cantil. ksta escritura se halla exenta de pago-de impuestos 
  

de conformidad con la Ley y porta el exponente las cédulas - 
  

respectivas.- DOCUMENTOS HABILITANTES: “SERRANO HAP EXPORT 
  

C+ LTDA»- Cuenca, a nueve de Febrero de mil novecientos o- 
  

chenta y ocho. Señor Jon Gerardo Serrano ]edesma. Ciudad. De 
  

mi consideración: Para los fines legales correspondientes - 
  

comunico a sted que la Junta General ordinaria de socios de 
  

*Serrano Hat yxport Cía. ¡tda.", reunida en sesión el seis - 
  

de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho tuvo a bien ree 
  

legir a Usted para el cargo de Gerente General de la Compa- 
  

ía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus esta- 
  

tutos y reglamentos, para el bienio Febrero mil novecientos 
  

ochenta y ocho-Febrero mil novecientos noventa, correspondi él 
  

dole a Usted la representeción legal, judicial y extrajudi - 
  

cial de la compañia. gn la escritura pública celebrada el - 
  

veintidos de ¡arzo de mil novecientos setenta y ocho ante el 
  

Notario Público de este Cantón, Doctor ikmiliano Feicán Gar- 
  

zón, € inscrita en el Registro wercantil con el número sesen 
  

ta y seis el yeintiocho de Abril de mil novecientos setenta 
  

y ocho, constan las últimas reformas a los estatutos de la - 
  

compañia, con las más auplias atribuciones para que Usted - 
  

pueda desempeñar dicho cargo. én mi calidad de presidente de 
  

la Junta General de Socios, comunico € Usted este nombramien 
  

to, el mismo que fue aceptado por Usted en la indicada 3e-= 
  

    sión y que debe ser inscrito en el Registro Mercantil. para,   que surta los efectos legales corresnondientea. Atentamanta 

A
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L. Moreno A.- Ur. Leongrdo Moreno Aguilar, Presidénte.- Acep 
  

to el nombramiento que antecede, de Gerente General de *Se-= 
  

rrano Hat ixport Cía. Ltda.*.- f) G. Serráno L.- derardo Je- 
  

rrano ledesma. Cuenca, a diez de Febrero de mil novecientos 
  

ochenta y ocho, Con este fecha gueda inscrito el presente - 
  

documento bajo el número cincuenta y ocho del Registra de - 
  

Nombrauwientos. Cuenca, a diecinueve de Febrero de mil  nove- 
  

cientos ochenta y ocho.- f£) R. Auquilla.- £l Registredor ilep 
  

cantil.- (Hay un sello).- "Cnenca, veintiocho de abril de - 
  

mil novecientos ochenta y nueve. Señor Geraráo Serrano Ledes 

má, Gerente de Serrano Hat uxport Cia, Ltda., Ciudad.- Jeñor 
  

Gerente: Para los fines consiguientes transcribo a Usted las 
  

partes pertinentes del acta de Junta General Ordinaria de Sy 

cios de 148 empresa "Serrano Hat ¿xport Cia. Lida.": "En la - 
  

| Presidente de la compañía, Lvetor Leonardo moreno aguilar, - 

ciudad de Cuenca, el primer día del mes de abril de mil nove 

cientos ochenta y nueve, € partir de las nueve horas, en las 

oficinas de la empresa situadas en la calle Vieja número  - 
  

seis-treinta y ocho y Alcabalas, previa a la convocatoria e- 

|fectueda por su Gerente General, señor Gerardo Serrano Ledeg 

lma, de acuerdo a los estatutos de la sociedad en su artículo 

sexto, y una vez constatado el quorum correspondiente, €l - 

| declara legaluente insteleda la sesión de vunta General  Or- 

ll dineria, Por disposición de la rresidencia se dispone la _ - 

| constatación del quorum, estableciéndose 1a preaencia del - 

  

| cien por eiento del capital social, deviendo dejar constancia 

ánicauente que las socias Creciela, Dora y Carmen Serrano +     Ll líoreira, así como na serrano ledesma, no se encuentran pres 

pr
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sentes, sin embargo por medio de poderes, se encuentran re - 
  

presentadas por las siguientes personas: Graciela y Dora Se- 
  

rrano Moreira, representadas por flsa Jerrano ¿oreira; Car- 
  

men Serrano loreira representada por Meria Esther Serrano Mo 
  

reira y ádne serrano Ledegita, por Homero Serrano ledesma. Se 
  

aclara tarbién que el ¿conomista Estéban Vega Ugalde repre - 
  

senta a los herederos del señor Alfonso Vega y que el jnge- 
  

niero £rnesto andrade Aguilar representa a los herederos del 
  

señor Enriq-ue Arizage Toral. Todos los documentos que lega- 
  

lizan las representaciones 3e Anexarán al acte como documen=- 
  

tos habilitantes”... ...” 4.- Resolver sobre la conveniencia 
  

de ampliar el plazo de duración de la compañla, el mismo que 
  

vence el treinta y uno de Liciembre de mil novecientos noven 
  

ta.- La Junta resuelve por unanimidad ampliar el plazo de du 
  

ración de le empresa por cinco años, contados a pertir del - 
  

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos noventa, refop 
  

mando, en este sentido, el ertículo tres de loa uystetutos sa 
  

ciales encorgándole al Gerente de la empresa reslizar las - 
  

gestiones y los trámites legales respectivos para tel efecto] 
  

obteniendo 18 inseripción de la escritura" ...*"Se termina la 
  

presente sesión de Junta General Ordinaria de Socios siendo 
  

las doce oras, firmando al finel para constancia el tresi - 
  

dente, el “erente y 18 Secretaria.- f) Dr. Leonardo “arena - 
  

Aguilar, Presidente. Sr. Gerardo Serrano ledesra, Gerente. - 
  

Nancy Arévalo J., Secretaria". Las transcripciones que cons- 
  

tan en esta comunicación, son fieles de les partes correspon 
  

dientes del acta respectiva, a la cuel me remito en caso ne- 
      ceserio.- Del Señor Gerente, atentamente, f) Lo. Koreno A ». - 
 



168 

17 

189 

19 

go | 

£l 

24 

se 

27 

sa 

Dr. Leonardo oreno Aguilar, Presidente de Serrano Hat Export 
  

a L á Aa 

  

devuelve a ay ge; agrega.- Le este ji - 

mento, intesrauente al otorgante, por mi el koterio, se ratj| 

ficú en su contenido y firme ecnuigo, en unidad de acto: Doy 

fe. firiado) G. Serrano L.- CC, O10000240-4,- 41 Notario: - 
  

Esil. V. Feicán G." 
  

  

3e otorgó ante 
  

ml en fe de ello cónficro esta PRIMERA COPIA, simada, fir- 
  

meda y sellado en Cuenca, en el aismo día de su celebreción. 
  

» 

  

  

  

CL E > A: 
EL Tofio E Brodddrs 

O TAN ES 
  

  

DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz que 
  

  

  

  

laños su plazo de duración i reforma su Estatuto Social, 

Cuenca, Junio 7 de 1989 

EL AOTARIS A 
- T NÍ/gY 

Pre - LL Y 

  

    

  

  

>, a     dot 
  

xr Fronki án SiaVenza ¡a ¡ icta 11 

0, 

contiene la escritura cuya copia antecede, que dicho escritura jha 

sido aprobada por el Intendente de Compañias de Cuenca Señor Doc- 

número 89-3.-2-1.-123 ,en fecha cinco de Jynio actual,por la mis- 

ma que la Compañía "SERRANO HAT ¡¿XPORT CIA,LTDA, "amplía en cirjco
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Fiz Que al margen le le matriz úe la escrivuca de 24 de Febrero 
  

de (1,953, hi sonia v.vzón la h boy side asrob da la vrelcad 
  

te, escritura de Reforma de stavutos, medi2nve a olución 
  

número 89-3-2-1-= 123 de Zocna 5 de Junio e 1.989 .7 Cuen- 
  

, 
28. a 7 de Junia le 132) .- 

  

  

= —= 1 Cam 

Uitorsn Y E 
    

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 146 del REGISTRO . — 
  

MERCANTIL; juntamente con la. Resolución No. 89-3=2=1-123; de — 
  

la. INTENDENCIA DE COMPAÑI S DEXCUENCA, que aprobó esta escrity 
  

— 

  

Ta» He cumplido con lo ajfspuesto "en sona Pesotusión.- CUENCA, 

14 DE JUNIO DE 1989. 
  

  

l 
Lasa 7     

Dr. Sem 1gio Aluquill 4 Lcoro 
  

Registrador Mere de; Lantón Tuerca 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


